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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la Causa signada con el número 805-2019-TCE (ACUMULADA), se
ha dictado lo que a continuación me permito transcribir:

“CAUSA Nro. 805-2019-TCE (ACUMULADA)

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 20
de febrero de 2020, las 08h27. VISTOS.- Agréguese a los autos:

1) Escrito en original suscrito por el ingeniero Luis Bolívar Campoverde
Balcázar, ingresado en la Secretaria General del Tribunal Contencioso
Electoral el martes 11 de febrero de 2020 a las 16h58 y recibido en este
Despacho el mismo día a las 17h22, en una (1) foja, en el que en su parte
pertinente expone lo siguiente:

“Solicito gentilmente que por medio de Secretaria se sirva sentar razón del tiempo hábil transcurrido desde
31 de enero de 2020 hasta el dia 4 de febrero de 2020’

2) Copia del Memorando Nro. TCE-PRE-2020-0069-M, de 19 de febrero de
2020, suscrito por la abogada Karen Mejía Alcívar, Especialista Contencioso
Electoral 2 — Secretaria Relatora, mediante el cual solícita:

...justiflcar mi ausencia a mi lugar de trabajo! durante el tiempo comprendido entre los dias: lunes 10 de
febrero de 2020 al martes 18 de febrero del 2020! debido a que fui diagnosticada con ‘PIELONEFRITIS
AGUDA (CIElO NlO)’ motivo por el cual permaneci hospitalizada en la Clínica de la Mujer...’.

En lo principal, este Juzgador considera y ordena:

PRIMERO.- 1.1) La presente causa acumulada, se originó del proceso de
“Elecciones Seccionales 2019 y Elección de Consejeras y Consejeros del
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social” y corresponde a una
denuncia por el cometimiento de una infracción electoral, por consiguiente
todos los días y horas fueron considerados hábiles para su sustanciación,
desde el momento justo de su interposición hasta su resolución y ejecución de
lo resuelto.

1.2) La Constitución de la República del Ecuador, en su articulo 66 numeral
23, dispone: “Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 23. El derecho a dirigir quejas y
peticiones individuales y colectivas a las autoridades y a recibir atención o respuestas motivadas. Ño se podrá dirigir

peticiones a nombre del pueblo”.

SEGUNDO. - En atención al escrito presentado por el ingeniero Luis Bolívar
Carnpoverde Balcázar, a través de la Relatoría de este Despacho, confiérase la
certificación solicitada.
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TERCERO.- NOTIFICACIONES

Notifiquese el presente auto:

Causa Nro. 805-2019-TCE (ACUMULADA)

3.1. Al ingeniero John Xavier Vásquez Avilés, Director de la Delegación
Provincial Electoral de Santo Domingo y su abogada, en las direcciones
de correo electrónicas: johnvasguezavilesDcne.gob.ec
/ samiramiguez’cne.gob.ec /johnvasguez2246hotmail.com , así como
en la casilla contencioso electoral Nro, 031.

3.2. Al señor Luis Bolívar
correo electrónicas:

____________________________

inximocampoverdo.Z?hotmail. com.

3.3. Al Consejo Nacional a través de su Presidenta, en la casilla
contencioso electorai Nro. 003 y en las direcciones de correo
electrónicas: secretariageneral(cne.gob.ec / santiagovallejo(iicne.gob.ec
/ ronaldborjacne.gob.ec y edwinmalacatuscne.gob.ec.

CUARTO.- Actúe la abogada Karen Mejía Alcivar, Secretaria Relatora del
Despacho.

QUINTO.- Publiquese el presente auto en la página web-cartelera virtual del
Tribunal Contencioso Electoral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-” F.)
1 Contencioso Electoral.
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Arturo Cabrera Peñaherrera, Juez

20 de febrero de 2020.
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Campoverde Balcázar en las direcciones de
luiscampoverde27gmail.com /


